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CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Primero del Cantón ORELLANA el 23 de Marzo de 2011, que contienen la 
constitución de la compañía COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS 18 DE OCTUBRE S.A.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.D,DJC.Q.2011.1461 de 
05 de abril de 2011, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 17 de 
enero de 2011; : 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TAXIS: | 
"EJECUTIVOS 18 DE OCTUBRE S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, por [ll 
una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. + 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de i 
la matriz de la escrítura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal del 
la compañia inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección del 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura públicajl 
inscrita en el Registro Mercantil, origina) de Jos nombramientos inscritos de los administradores] 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 07 de Abril de 2011 

   Dr. Oswald oboa León , 

DIRECTOR JURIDICA DE COMPANIAS 

Exp. Reserva 7316502 
Nro. Trámite 1.2011.905 
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ALOS QUINCE — DÍAS DEL MES DEABRIL— DELAÑO-DÓs MIL ONCE , ALAS QUINCE HORAS CON CUARENTA Y 
CINCO MINUTOS A PETICIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS ” 18 DE OCTUBRE S.A  SEPROCEDE A 
LA RESPECTIVA MARGINACIÓN DE APROBACION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA REFERIDA 
COMPAÑÍA CELEBRADA EN ESTA NOTARÍA PRIMERA_DEL.CANTÓN ORELLANA, CON FECHA VEINTE Y TRES DE 

      
     

MARZO DEL DOS MILONCE SEGÚN DISPOS! RINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CONFORME A LA 
RESOLUCIÓN NÚMERO 5C.1J.DIC.Q.11.09 DE FECHAÍSIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL ONCE 
FÍRMADA POR EL DR, OSWALDO NOBDA LEON DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑIAS — SE DA CUMPLIMIENTO Y 
SE PROCEDE HA MARGINAR EN LA MATRIZ QUE SE EMCUENJRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA NOTARÍA A MI . 
CARGO. DE TODO CUANTO DOY FE Y CERTIFICO. y 1 EN Lar UE 
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